
                                                                                                                                                                                                 

 

 

 

INFORME EVENTO PUBLICO PRESENTACION DEL LIBRO  

“POR LAS NIÑAS DEL LLANTO“ 

 

Reportado por: Ana Victoria Maldonado  

 

 

Lugar: Guatemala  Fecha de elaboración del reporte: 14 

de diciembre de 2020  

Descripción de las actividades: 

1. Coordinación nacional de las acciones previas al evento de presentación del libro  

• Se definió la fecha y las acciones con la escritora del libro Licda. Patricia Borrayo  

• Se contacto a la magistra María Eugenia Morales Aceña  

• Se sostuvo comunicación con Alejandra Hernández subsecretaria presidencial de la 

mujer  

• Se coordino con el licenciado Alejandro Chang para su presentación  

• Finalmente se contacto con el licenciado Edgar Muñoz subsecretario del Ministerio 

publico  

Habiendo confirmado su anuencia a participara se envió una carta formal con indicaciones del 

evento para el trámite interno de representación en cada una de las instituciones invitadas   

 

2. Elaboración de la agenda del evento e invitación  

Fue necesario elaborar una agenda impresa para el evento anexa, con el objetivo de establecer el 

orden de las presentaciones. 

 

3. Ejecución del evento público “presentación del libro de cuentos por las niñas del llanto” 

 

Se inicio con la bienvenida a cargo de la Licda. Victoria Maldonado quien hizo énfasis en la 

importancia de seguir trabajando por las niñas víctimas de violencia sexual en Guatemala y la 

oportunidad que se tiene seguir enfatizando a través de múltiples estrategias como la que se 

presentó a través del libro de cuentos basado en relatos verídicos.  

 

Posteriormente intervino la licenciada Patricia Borrayo escritora del libro de cuentos, leyó una de 

las historias con las cuales ella se inspiro para escribir el libro, hizo énfasis en la razón de dolor 

que significa no solo la violencia sexual en sí, sino porque encima la ejerce una persona muy 

cercana a las niñas y de quien ellas esperaban que las protegiera, finaliza su intervención 

invitando a no callar cuando se conozcan este tipo de historias y sobre todo  apoyar a las niñas y 



                                                                                                                                                                                                 

 

 

a las familias para que denuncien y no callen.  

 

Intervención de la magistrada María Eugenia Morales Aceña: Inicia su intervención 

agradecimiento de quienes han apoyado al OSAR La embajada de Suecia e Hivos para continuar 

haciendo consciencia de trabajar a favor de los derechos de las niñas y adolescentes, invita  leer 

el libro desde el corazón introduciéndose en cada historia y vislumbrando las oportunidades que 

tiene las niñas y como el sistema de justicia no les responde, finaliza su intervención  solicitando 

se hagan otros espacio de incidencia con el contenido del libro.   

 

Finalmente interviene la subsecretaria presidencia de la mujer quien en su discurso indica: que 

agradece al OSAR que mantenga siempre informada a la población a través de las estadísticas 

actuales de las niñas y adolescentes victimas/sobrevivientes de violencia sexual sino también 

informe de las condiciones en que viven, escuchar y leer el libro la compromete aún más en lo 

personal y por supuesto en lo institucional, seguir trabajando para que las niñas y adolescentes 

sean escuchadas y atendidas de manera digna e integralmente acorde al contexto cultural por las 

instancias de salud, educación y justicia. El camino para ellas es largo y debe ser esperanzador: a 

los y las funcionarias de hoy, les toca asumir no solo la voluntad política sino con la asignación 

presupuestaria para implementar estrategias de reparación digna con hechos palpables y 

medibles para que cada vez más se reduzcan este tipo de historias. Finaliza su intervención 

comprometiéndose a estar alerta y vigilante para que las instituciones rectoras y con 

competencia a este tipo de delitos lo atiendan y responda a las víctimas, algo que informará al 

osar y otras organizaciones de la sociedad a través de cumplimiento de los ejes: Violencia contra 

la mujer y salud integral  establecidos en la PNPDIM 

 

Firma de la persona 

responsable   

 

 



                                                                                                                                                                                                 

 

 

 

 

 

 

 


